
 

Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEPC. 
12 de marzo de 2010. 

  
  

IInnssttiittuuttoo  ddee  EElleecccciioonneess  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  CCiiuuddaaddaannaa    

CCoonnsseejjoo  GGeenneerraall 

  

 

AA  CC  TT  AA  
n la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, reunidos los integrantes del Consejo General del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, en su domicilio oficial sito en Periférico Sur Poniente No. 2185, 
Colonia Penipak, con el propósito de llevar a cabo la novena sesión del Consejo General para la cual han 

sido convocados; en uso de la palabra el LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  CCOONNSSEEJJEERROO  PPRREESSIIDDEENNTTEE  

DDEELL  CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  EELLEECCCCIIOONNEESS  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  CCIIUUDDAADDAANNAA,, dijo: Buenas 
noches señora y señores Consejeros Electorales, señora y señores representantes de partidos políticos. Siendo 
las diecinueve horas con diez minutos (19:10), del día doce (12) de marzo del año dos mil diez (2010), damos 
inicio a la sesión extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario verifique si existe quórum legal. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso Señor Presidente. Se 
encuentran presentes los Consejeros Electorales: Licenciado José Luis Zebadúa Maza, Licenciado Erik Alejandro 

Ocaña Espinosa, Licenciada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga, y el Licenciado Julio Cesar Esponda Cal y 
Mayor. Así también se encuentran presentes los representantes de los partidos políticos: por Acción Nacional el 
Contador Público Víctor Manuel Méndez Sarmientos; por el Revolucionario Institucional, el Licenciado Juan José 
Rueda Aguilar; por el Verde Ecologista de México, el Licenciado Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor; y por el 
Partido Socialdemócrata, la Licenciada Mercedes Nolberida León Hernández. Por lo que certifico que existe 
quórum legal para sesionar. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Habiendo quórum legal declaro instalada la sesión 
extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario sírvase dar lectura a los puntos del orden del día 
previstos para esta sesión y así someterlos a la consideración del Consejo General.  

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso señor Presidente. Los 
puntos del orden del día son los siguientes: Punto número uno.- Lista de asistencia y certificación de quórum 
legal. Punto número dos.- Declaratoria de instalación del Consejo General. Punto número tres.- Lectura del 
orden del día, y aprobación en su caso. Punto número cuatro.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de 
acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueba el 
dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición 
parcial denominada “Unidos por Chiapas” que celebran los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, 
Acción Nacional, Convergencia y Nueva Alianza, para postular a los mismos candidatos en las elecciones de 
Diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales Uninominales I, 
II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII y XX, para participar bajo esa modalidad en el 

proceso electoral ordinario del año 2010. Punto número cinco.- Analizar y Aprobar, en su caso, el proyecto de 
acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueba el 
dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición 
parcial denominada “Solidaridad por Chiapas” que celebran los partidos políticos de la Revolución Democrática, 
Acción Nacional, Convergencia, Nueva Alianza y Socialdemócrata, para postular a los mismos candidatos en las 
elecciones de Diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales 
Uninominales III, X, XVI, XIX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, para participar bajo esa modalidad en el proceso 
electoral ordinario del año 2010. Punto número seis.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueba el dictamen 

emitido por la Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición parcial 
denominada “Alianza Unidad Solidaria” que celebran los partidos políticos Verde Ecologista de México y 
Socialdemócrata para postular a los mismos candidatos en las elecciones de Diputados al Congreso del Estado 
por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales Uninominales IV, VII, IX, XI y XIII, para 
participar bajo esa modalidad en el proceso electoral ordinario del año 2010. Punto número siete.- Analizar y 
aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, por el que  se aprueba el dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud de 
registro del convenio de la coalición parcial denominada “Alianza por la Unidad” que celebran los Partidos 
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Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para postular a los mismos candidatos en las 
elecciones de Diputados al Congreso del Estado por el Principio de Mayoría relativa en los Distritos Electorales 
Uninominales V, VI, XV, XVIII y XIX, para participar bajo esa modalidad en el proceso electoral ordinario del año 
2010. Punto número ocho.- Analizar y aprobar, en su caso, en forma individual, los proyectos de acuerdo del 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación ciudadana, por el que se aprueban en lo individual 
los dictámenes emitidos por la Comisión Dictaminadora, relativos a las solicitudes de registro de los convenios 
de las coaliciones denominadas “Unidos por Chiapas” que celebran los Partidos Políticos de la Revolución 

Democrática, Acción Nacional, Convergencia y Nueva Alianza, para postular a los mismos candidatos en la 
elección de miembros de Ayuntamiento de los municipios de Acacoyahua, Acala, Acapetahua, Aldama, 
Altamirano, Amatán, Amatenango de la Frontera, Amatenango del Valle, Ángel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de 
Ocampo, Bella Vista, Benemérito de las Américas, Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Catazajá, Cintalapa, 
Coapilla, Comitán de Domínguez, Copainalá, Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chapultenango, Chenalhó, Chiapa 
de Corzo, Chiapilla, Chicoasén, Chicomuselo, Chilón, El Bosque, El Porvenir, Escuintla, Francisco León, Frontera 
Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huitiupán, Huixtán, Huixtla, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapa, 
Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, Juárez, La Concordia, La Grandeza, La Independencia, La Libertad, Las 
Margaritas, Larrainzar, Las Rosas, La Trinitaria, Mapastepec, Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Mazapa 

de Madero, Mazatán, Metapa, Mitontic, Montecristo de Guerrero, Motozintla, Nicolás Ruiz, Ocosingo, Ocotepec, 
Ocozocoautla de Espinosa, Ostuacán, Osumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantelhó, Pantepec, Pichucalco, Pijijiapán, 
Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, Sabanilla, Salto de Agua, San Andrés Duraznál, San Cristóbal de 
las Casas, San Fernando, San Juan Cancuc, San Lucas, Santiago el Pinar, Siltepec, Simojovel, Sitalá, 
Socoltenango, Solosuchiapa, Soyaló, Suchiapa, Suchiate, Sunuapa, Tapachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, 
Tenejapa, Teopisca, Tila, Tonalá, Totolapa, Tumbalá, Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Chico, Tuzantán, Ttzimol, Unión 
Juárez, Venustiano Carranza, Villacomaltitlán, Villa Corzo, Villaflores, Yajalón, y Zinacantán, Chiapas, para 
participar bajo esa modalidad en el proceso electoral ordinario del año 2010. Punto número nueve.- Analizar y 
aprobar, en su caso, en forma individual, los proyectos de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueban en lo individual los dictámenes emitidos por la 

Comisión Dictaminadora, relativos a las solicitudes de registro de los convenios de las coaliciones denominadas 
“Alianza por la Unidad” que celebran los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, para postular a los mismos candidatos en la elección de miembros de Ayuntamiento de los municipios 
de Arriaga, Bella Vista, Comitán, Chicomuselo, Comalapa, Las Rosas, La Trinitaria, Mapastepec, Pijijiapan, Salto 
de Agua, San Cristóbal de las Casas, Socoltenango, Tapachula, Teopisca, Tonalá y Tzimol, Chiapas, para 
participar bajo esa modalidad en el proceso electoral ordinario del año 2010. Punto número diez.- Analizar y 
aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, por el que se aprueba el nombramiento de Consejeros Electorales, Presidentes y Secretarios 
Técnicos que habrán de integrar los Consejos Distritales y Municipales Electorales, que funcionarán durante el 

proceso electoral ordinario del año 2010. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del orden del día. ¿Hay alguna observación al respecto? Bien, señor 
Secretario, sírvase consultar la votación del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Antes si me lo permite Consejero 
Presidente quiero hacer constar la presencia de los representantes propietarios del Partido de la Revolución 
Democrática, Licenciado Agustín Ruíz Mendoza; del Partido del Trabajo, el Profesor Carlos Mario Estrada Urbina 
y por el Partido Convergencia, el Licenciado Oscar Gerardo Ochoa Gallegos. Muy bien, con su permiso señor 
presidente; pasamos a someter a la aprobación de ustedes el contenido del orden del día. Quienes estén por su 

aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos el orden del 
día. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señor Secretario, sírvase continuar con la sesión. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso señor Presidente. Me 
permito antes solicitar su autorización para que con fundamento en lo que dispone el inciso e), del artículo 26, 
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con relación al artículo 56, párrafo segundo, ambos del Reglamento Interno de este Instituto, esta Secretaría 
consulte al Pleno, si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente junto con la 
convocatoria y que forman parte del orden del día, con la finalidad de evitar la lectura individual 
correspondiente y así entrar directamente a la consideración de los asuntos; aclarando, que a petición de algún 
integrante de este Consejo y previa autorización suya, Consejero Presidente, esta Secretaría, con fundamento 
en lo que dispone el tercer párrafo del artículo 56, del citado Reglamento, daría lectura a los documentos que le 
soliciten para ilustrar mejor cualquier punto. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Adelante señor Secretario, proceda a realizar la 
consulta. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes, en los términos antes señalados, la 
solicitud de dispensa de la lectura de los documentos previamente circulados que contienen los asuntos a tratar, 
y desahogarlos directamente, para en su caso, someterlos a la consideración de este Consejo General. Quienes 
estén por su aprobación favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos 
la dispensa de la lectura. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente 

punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. EL punto 
número cuatro del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que  se aprueba el dictamen 
emitido por la Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición parcial 
denominada “Unidos por Chiapas” que celebran los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Acción 
Nacional, Convergencia y Nueva Alianza, para postular a los mismos candidatos en las elecciones de Diputados 
al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales Uninominales I, II, IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII y XX, para participar bajo esa modalidad en el proceso 
electoral ordinario del año 2010. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo mencionado. ¿Alguien quiere hacer uso de la 
palabra? Bien, señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido de este proyecto de acuerdo. 
Los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad 
de votos el contenido del acuerdo mencionado. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se instruye al señor Secretario notifique el contenido 
de este acuerdo a la Comisión de Fiscalización Electoral y en su oportunidad a los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales que correspondan, para los efectos a que haya lugar en el ámbito de sus respectivas 
competencias. En términos de lo establecido en el artículo 395 del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Se 
instruye al Secretario provea lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cinco del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueba el dictamen 
emitido por la Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud del convenio de la coalición parcial denominada 

“Solidaridad por Chiapas” que celebran los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Acción Nacional, 
Convergencia, Nueva Alianza y Socialdemócrata, para postular a los mismos candidatos en las elecciones de 
Diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales Uninominales 
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III, X, XVI, XIX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, para participar bajo esa modalidad en el proceso electoral ordinario del 
año 2010. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros, está a la consideración 
de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo mencionado. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Bien, 
señor Secretario sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con todo gusto señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la consideración de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo. 

Los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad 
de votos el contenido del acuerdo en mención. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se instruye al señor Secretario notifique el contenido 
de este acuerdo a la Comisión de Fiscalización Electoral y en su oportunidad a los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales que correspondan para los efectos a que haya lugar en el ámbito de sus respectivas 
competencias. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Se 
instruye al secretario provea lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número seis, del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del 
acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que  se aprueba el 
dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición 
parcial denominada “Alianza Unidad Solidaria” que celebran los partidos políticos Verde Ecologista de México y 
Socialdemócrata para postular a los mismos candidatos en las elecciones de Diputados al Congreso del Estado 
por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales Uninominales IV, VII, IX, XI y XIII, para 
participar bajo esa modalidad en el proceso electoral ordinario del año 2010. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Bien, 

señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido de este proyecto de acuerdo. 
Los que estén por su aprobación favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad 
de votos el contenido de este acuerdo. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se instruye al señor Secretario notifique el contenido 
de este acuerdo a la Comisión de Fiscalización Electoral y en su oportunidad a los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales que correspondan, para los efectos a que haya lugar en el ámbito de sus respectivas 
competencias. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación 

Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Se 
instruye al Secretario provea lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número siete del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueba el dictamen 
emitido por la Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición parcial 
denominada “Alianza por la Unidad” que celebran los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, para postular a los mismos candidatos en las elecciones de Diputados al Congreso del 

Estado por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales Uninominales V, VI, XV, XVIII y XIX, para 
participar bajo esa modalidad en el proceso electoral ordinario del año 2010. 
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LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo mencionado. ¿Alguien desea hacer uso de la 
palabra? Bien, señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido de este proyecto de acuerdo. 
Los que estén por su aprobación favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad 
de votos el contenido de este acuerdo. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se instruye al señor Secretario notifique el contenido 
de este acuerdo a la Comisión de Fiscalización Electoral y en su oportunidad a los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales que correspondan, para los efectos a que haya lugar en el ámbito de sus respectivas 
competencias. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Se 
instruye al Secretario provea lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número ocho del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, en forma individual, los proyectos 

de acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueban en 
lo Individual los dictámenes emitidos por la Comisión Dictaminadora, relativos a las solicitudes de registro de los 
convenios de las coaliciones denominadas “Unidos por Chiapas” que celebran los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, Acción Nacional, Convergencia y Nueva Alianza, para postular a los mismos candidatos 
en la elección de Miembros de Ayuntamiento de los 118 municipios de la Entidad, mismos que a continuación 
enunciaremos uno por uno. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido de estos proyectos de acuerdo. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? 
Bien. Siendo del conocimiento de todos los contenidos de estos proyectos de acuerdo, se somete a la 
consideración de este Consejo General uno por uno. Señor Secretario, sírvase consultar la votación 

correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo 
correspondiente a: Acacoyagua, los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma 
acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos. Continuamos con Acala. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Acapetahua. Se aprueba por unanimidad de votos. Aldama. Se aprueba por unanimidad de votos. 
Altamirano. Se aprueba por unanimidad de votos. Amatán. Se aprueba por unanimidad de votos. Amatenango 
de la Frontera. Se aprueba por unanimidad de votos. Amatenango del valle. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Ángel Albino Corzo. Se aprueba por unanimidad de votos. Arriaga. Se aprueba por unanimidad de votos. 

Bejucal de Ocampo. Se aprueba por unanimidad de votos. Bella Vista. Se aprueba por unanimidad de votos. 
Benemérito de las Américas. Se aprueba por unanimidad de votos. Berriozábal. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Bochil. Se aprueba por unanimidad de votos. Cacahoatán. Se aprueba por unanimidad de votos. 
Catazaja. Se aprueba por unanimidad de votos. Cintalapa. Se aprueba por unanimidad de votos. Coapilla. Se 
aprueba por unanimidad de votos. Comitán. Se aprueba por unanimidad de votos. Copainalá. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Chalchihuitán. Se aprueba por unanimidad de votos. Chamula. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Chanal. Se aprueba por unanimidad de votos. Chapultenango. Se aprueba por 
unanimidad. Chenalhó. Se aprueba por unanimidad de votos. Chiapa de Corzo. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Chiapilla. Se aprueba por unanimidad de votos. Chicoasén. Se aprueba por unanimidad de votos. 

Chicomuselo. Se aprueba por unanimidad de votos. Chilón. Se aprueba por unanimidad de votos. El Bosque. Se 
aprueba por unanimidad de votos. El Porvenir. Se aprueba por unanimidad de votos. Escuintla. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Francisco León. Se aprueba por unanimidad de votos. Frontera Comalapa. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Frontera Hidalgo. Se aprueba por unanimidad de votos. Huehuetán. Se aprueba por 
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unanimidad de votos. Huitiupán. Se aprueba por unanimidad de votos. Huixtán. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Huixtla. Se aprueba por unanimidad de votos. Ixhuatán. Se aprueba por unanimidad de votos. 
Ixtacomitán. Se aprueba por unanimidad de votos. Ixtapa. Se aprueba por unanimidad de votos. Ixtapangajoya. 
Se aprueba por unanimidad de votos. Jiquipilas. Se aprueba por unanimidad de votos. Jitotol. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Juárez. Se aprueba por unanimidad de votos. La Concordia. Se aprueba por unanimidad 
de votos. La Grandeza. Se aprueba por unanimidad de votos. La Independencia. Se aprueba por unanimidad de 
votos. La Libertad. Se aprueba por unanimidad de votos. Las Margaritas. Se aprueba por unanimidad de votos. 

Larrainzar. Se aprueba por unanimidad de votos. Las Rosas. Se aprueba por unanimidad de votos. La Trinitaria. 
Se aprueba por unanimidad de votos. Mapastepec. Se aprueba por unanimidad de votos. Maravilla Tenejapa. Se 
aprueba por unanimidad de votos. Marqués de Comillas. Se aprueba por unanimidad de votos. Mazapa de 
Madero. Se aprueba por unanimidad de votos. Mazatán, Se aprueba por unanimidad de votos. Metapa. Se 
aprueba por unanimidad de votos. Mitontic. Se aprueba por unanimidad de votos. Montecristo de Guerrero. Se 
aprueba por unanimidad de votos. Motozintla. Se aprueba por unanimidad de votos. Nicolás Ruiz. Se aprueba 
por unanimidad de votos. Ocosingo. Se aprueba por unanimidad de votos. Ocotepec. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Ocozocoautla de Espinosa. Se aprueba por unanimidad de votos. Ostuacán. Se aprueba 
por unanimidad de votos. Osumacinta. Se aprueba por unanimidad de votos. Oxchuc. Se aprueba por 

unanimidad de votos. Palenque. Se aprueba por unanimidad de votos. Pantelhó. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Pantepec. Se aprueba por unanimidad de votos. Pichucalco. Se aprueba por unanimidad de votos. 
Pijijiapán. Se aprueba por unanimidad de votos. Pueblo Nuevo Solistahuacán. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Rayón. Se aprueba por unanimidad de votos. Reforma. Se aprueba por unanimidad de votos. Sabanilla. 
Se aprueba por unanimidad de votos. Salto de Agua. Se aprueba por unanimidad de votos. San Andrés 
Duraznál. Se aprueba por unanimidad de votos. San Cristóbal de las Casas. Se aprueba por unanimidad de 
votos. San Fernando. Se aprueba por unanimidad de votos. San Juan Cancuc. Se aprueba por unanimidad de 
votos. San Lucas. Se aprueba por unanimidad de votos. Santiago el Pinar. Se aprueba por unanimidad de votos. 
Siltepec. Se aprueba por unanimidad de votos. Simojovel. Se aprueba por unanimidad de votos. Sitalá. Se 
aprueba por unanimidad de votos. Socoltenango. Se aprueba por unanimidad de votos. Solosuchiapa. Se 

aprueba por unanimidad de votos. Soyaló. Se aprueba por unanimidad de votos. Suchiapa. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Suchiate. Se aprueba por unanimidad de votos. Sunuapa. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Tapachula. Se aprueba por unanimidad de votos. Tapalapa. Se aprueba por unanimidad de votos. 
Tapilula. Se aprueba por unanimidad de votos. Tecpatán. Se aprueba por unanimidad de votos. Tenejapa. Se 
aprueba por unanimidad de votos. Teopisca. Se aprueba por unanimidad de votos. Tila. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Tonalá. Se aprueba por unanimidad de votos. Totolapa. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Tumbalá. Se aprueba por unanimidad de votos. Tuxtla Gutiérrez. Se aprueba por unanimidad de votos. 
Tuxtla Chico, Se aprueba por unanimidad de votos. Tuzantán. Se aprueba por unanimidad de votos. Tzimol. Se 
aprueba por unanimidad de votos. Unión Juárez. Se aprueba por unanimidad de votos. Venustiano Carranza. Se 

aprueba por unanimidad de votos. Villacomaltitlán. Se aprueba por unanimidad de votos. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Villa Corzo. Se aprueba por unanimidad de votos. Villaflores. Se aprueba por unanimidad 
de votos. Yajalón. Se aprueba por unanimidad de votos. Por último Zinacantán. Se aprueba por unanimidad de 
votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se instruye al señor Secretario notifique el contenido 
de estos acuerdos a la Comisión de Fiscalización Electoral y en su oportunidad a los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales que correspondan, para los efectos a que haya lugar en el ámbito de sus respectivas 
competencias. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Se 

instruye al Secretario provea lo necesario para la publicación de estos acuerdos en el Periódico Oficial del 
Estado. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número nueve del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, en forma individual, los 
proyectos de acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se 
aprueban también en lo individual los dictámenes emitidos por la Comisión Dictaminadora, relativos a las 
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solicitudes de registro de los convenios de las coaliciones denominadas “Alianza por la Unidad” que celebran los 
Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para postular a los mismos 
candidatos en la elección de miembros de Ayuntamiento de los municipios de Arriaga, Bella Vista, Comitán, 
Chicomuselo, Comalapa, Las Rosas, La Trinitaria, Mapastepec, Pijijiapan, Salto de Agua, San Cristóbal de las 
Casas, Socoltenango, Tapachula, Teopisca, Tonalá y Tzimol, Chiapas, para participar bajo esa modalidad en el 
proceso electoral ordinario del año 2010. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 

consideración de ustedes el contenido de estos proyectos de acuerdo. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? 
Bien. Siendo del conocimiento de todos los contenidos de estos proyectos de acuerdo, se somete a la 
consideración de este Consejo General uno por uno. Señor Secretario, sírvase consultar la votación 
correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo 
correspondiente al municipio de Arriaga, los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma 
acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos. Bella Vista. Se aprueba por unanimidad de votos. Comitán 
de Domínguez. Se aprueba por unanimidad de votos. Chicomuselo. Se aprueba por unanimidad de votos. 

Frontera Comalapa. Se aprueba por unanimidad de votos. Las Rosas. Se aprueba por unanimidad de votos. La 
Trinitaria. Se aprueba por unanimidad de votos. Mapastepec. Se aprueba por unanimidad de votos. Pijijiapan. 
Se aprueba por unanimidad de votos. Salto de Agua. Se aprueba por unanimidad de votos. San Cristóbal de las 
Casas, se aprueba por unanimidad de votos. Socoltenango. Se aprueba por unanimidad de votos. Tapachula. Se 
aprueba por unanimidad de votos. Teopisca, Se aprueba por unanimidad de votos. Tonalá. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Por último Tzimol. Se aprueba por unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se instruye al señor Secretario notifique el contenido 
de estos acuerdos a la Comisión de Fiscalización Electoral y en su oportunidad a los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales que correspondan, para los efectos a que haya lugar en el ámbito de sus respectivas 
competencias. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación 

Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Se 
instruye al Secretario provea lo necesario para la publicación de estos acuerdos en el Periódico Oficial del 
Estado. Antes de continuar con el siguiente punto del orden del día, con las atribuciones que me confiere el 
artículo 25 inciso k) del Reglamento Interno de este Instituto, me permito decretar un receso de diez minutos 
para revisar la documentación del punto siguiente. Por lo que estaríamos reanudando cinco minutos antes de las 
ocho de la noche.  

R E C E S O 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señores vamos a reanudar la sesión. Señor 
Secretario verifique la existencia del quórum por favor. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Como no señor Presidente. Certifico y hago 
constar que estando presentes todos los que iniciamos esta sesión, existe quórum legal para poder continuar. 
Es cuanto señor Presidente.   

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor Secretario. Habiendo quórum legal 
continuamos con la sesión. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número diez del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueba el nombramiento 

de Consejeros Electorales, Presidentes y Secretarios Técnicos que habrán de integrar los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales que funcionarán durante el proceso electoral ordinario del año 2010. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señoras y señores, en términos de lo dispuesto por 
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la fracción IX del artículo 147 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión Permanente de Organización Electoral, efectuaron propuestas para designar a 
ciudadanos en los cargos de Consejeros Electorales de los órganos desconcentrados, las cuales fueron el 
resultado de un proceso de revisión de expedientes, análisis de la documentación presentada por los 
interesados y de las entrevistas realizadas por los integrantes de dicha Comisión en el período comprendido del 
6 al 10 de marzo del presente año. En ese mismo sentido y de conformidad con las facultades que me confiere 
el citado artículo 147, fracción IX, con relación al 160, fracción I, del referido ordenamiento legal, esta 

Presidencia hizo las propuestas de ciudadanos para ocupar los cargos de Presidentes y Secretarios Técnicos, así 
como también de Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales Electorales. Hecho lo anterior, 
estas propuestas fueron remitidas a la Secretaría Ejecutiva, quien en observancia de lo dispuesto en la fracción 
XXV del artículo 153 del Código, elaboró el listado de propuestas que por conducto de esta Presidencia el día de 
hoy es sometido a la consideración de este Pleno, en términos de lo establecido en la fracción XIII del artículo 
148 del Código, la fracción III y el párrafo segundo del artículo tercero transitorio del decreto 012 publicado el 
27 de noviembre de 2009, con relación al decreto 181 publicado el 23 de febrero de 2010. Señora y señores 
Consejeros Electorales, está a la consideración de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo mencionado. 
¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Correcto. Señor Secretario, sírvase consultar la votación 

correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido de este proyecto de acuerdo. 
Los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad 
de votos el acuerdo mencionado. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Se instruye a las áreas competentes proveer lo 
necesario para que a la brevedad posible se tome la protesta de ley a los ciudadanos hoy designados y se 
expida los nombramientos respectivos, a efecto de que entren en funciones oportunamente. Es oportuno 
precisar que con base en la atribución conferida por la fracción XXXII del artículo 147 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana, este Consejo General podrá revocar, en cualquier momento, por motivos de legalidad o 

de oportunidad, el nombramiento conferido mediante este acuerdo a cualquier Consejero Electoral, Presidente 
y/o Secretario Técnico, por dejar de cumplir alguno o algunos de los requisitos necesarios para ocupar el cargo, 
debiendo observarse en todo caso, las formalidades esenciales del procedimiento. En términos de lo establecido 
en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, los representantes que se encuentran 
presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Se instruye al Secretario provea lo necesario para la 
publicación del presente acuerdo en el periódico oficial del estado. Bien señores, se han agotado los puntos del 
orden del día; y en ese sentido, y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las veintiuna horas con cinco 
minutos (21:05), del día de su inicio, declaro clausurada esta sesión extraordinaria. Muchas gracias por su 
presencia. 

  EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LL II CC..   MM AA RRCCOO  AA NN TTOONN II OO  RRUUÍÍ ZZ   GGUUII LLLLÉÉNN   

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  

LL II CC..   CCAA RRLLOOSS  EE..   DD OOMM ÍÍ NN GGUU EEZZ  CCOORRDD EERROO    

 


